
 

 

 

ACTA Nro. 001 DE 4 DE MARZO DE 2024 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA DE 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS PARA LA PROVISIÓN DE EMPLEOS PÚBLICOS DE 

GERENTES DE EMPRESAS SOCIAL DEL ESTADO DEL ORDEN DEPARTAMENTAL 

 
EL COMITÉ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y COMPETENCIAS LABORALES DE LA 

GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, en ejercicio de sus funciones, 

especialmente las establecidas en la Resolución Nro. 038 del 19 de febrero de 2024, se 

permite señalar que: 

 

Para efectos de la provisión de los empleos públicos de Gerentes de Empresas Social del Estado 

del Orden Departamental, de acuerdo a la CONVOCATORIA DE EVALUACIÓN DE COMPTENCIAS 

PARA LA PROVISIÓN DE LOS EMPLEOS PÚBLICOS DE GERENTES DE EMPRESAS SOCIAL 

DEL ESTADO DEL ORDEN DEPARTAMENTAL de fecha 21 de febrero de 2024, publicada en la 

página web en fecha 22 de febrero del presente, y de conformidad con el cronograma señalado en 

la misma, las inscripciones fueron abiertas a partir del día 22 hasta el 28 de febrero de 2024. 

 

Que en virtud de ello, se recibieron un total de setecientos un (701) inscripciones, de los aspirantes 

a los niveles de complejidad 1, 2 y 3 de los Hospitales adscritos a esta entidad territorial, a través del 

Banner de Hojas de Vida de la Gobernación del Departamento del Magdalena que se encuentra en 

la página oficial de la entidad www.gobernaciondelmagdalena.gov.co  y en la Oficina de Talento 

Humano de la Gobernación del Departamento del Magdalena. 

 

Que atendiendo a la gran cantidad de hojas de vidas para revisar se hace necesario modificar el 

cronograma prorrogándolo para efectos de realizar una correcta revisión de cada una de las hojas 

de vida recepcionadas. 

 

Que, en ese orden de ideas se hace necesario que los términos señalados en el cronograma de la 

convocatoria se amplie, en virtud de ser insuficiente el termino de dos (2) días para la selección de 

hojas de vida y revisión de verificación de cumplimiento de requisitos mínimos debido al cumulo de 

trabajo que ello requiere: 

 

 

 

 

 

 

http://www.gobernaciondelmagdalena.gov.co/


 

 



 

 

Así las cosas, se procederá a darle cumplimiento a la modificación del cronograma inserto en la 

presente acta. 

 

Se firma la presente Acta a los 4 días del mes de marzo de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 

KRIZZTHY RAMOS LOPEZ                                         MANUEL OTERO GAMERO 

Secretaria Seccional de Salud       Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

EMMA PEÑATE ARAGÓN 

Jefe Oficina de Talento Humano 

 
 
 


